
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00335 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1.- Adecúese la demanda excluyendo al señor HENRY GARZÓN ALFONSO, quien no 

ostenta la calidad de arrendador, conforme al tenor literal del contrato de 

arrendamiento aportado, como base de la acción ejecutiva impetrada, por tal 

motivo, carece de legitimación en la causa por activa. 

 

2.- Formúlese la pretensión segunda (2°) del líbelo introductorio, respecto de la 

indemnización de perjuicios deprecada, por cuanto la misma, no se ajusta a la 

naturaleza jurídica del mentado proceso ejecutivo, en tal medida, sí lo que 

pretende es la exigibilidad de la cláusula penal, con ocasión al el incumplimiento 

de la obligación principal que se le endilga al extremo pasivo, se deberá solicitar 

su pago, con fundamento en las previsiones de los artículos 1592 y 1600 del Código 

Civil y al tenor de la estipulación contractual décima séptima, contenida en el 

documento allegado como título ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 63 hoy 15/09/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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